PONTIFICIA UNVIERSIDAD CATÓLICA DE PUERTO RICO
DEPARTAMENTO DE QUÍMICA

LABORATORIO QUÍMICA 123

A.
NORMAS


1.
Los estudiantes tienen que traer siempre el Manual de Laboratorio y una libreta 
exclusivamente para
el laboratorio.

2. Si Un Estudiante Llega Después De Haberse Dado Las Instrucciones De Trabajo Y Medidas De Seguridad, (o diez minutos luego de la hora de entrada) No Podrá Trabajar Y Recibirá Cero (0) En El Experimento Del Día.
3. La asistencia puntual es obligatoria.  No se repondrán experimentos.

4. El uso de bata y gafas de seguridad es obligatorio durante todo el período del laboratorio.

5. Los informes (no las asignaciones) deberán entregarse escrito en tinta indeleble antes de comenzar el próximo experimento.

6. La libreta de laboratorio será revisada e inicializada antes de comenzar cada laboratorio y debe entregarla el día el examen final de laboratorio.

7. En caso de cualquier accidente o malestar se debe informar al profesor, el cual tomará la acción correspondiente.
B.
REGLAS DE SEGURIDAD


Es obligatorio que todo estudiante observe las reglas de seguridad en el Apéndice C del Manual 
de Laboratorio.

C.
EVALUACIÓN DE LABORATORIO (25% de la nota de la clase)

A)
Se administrarán  dos exámenes parciales.  El primero incluirá experimentos del 1 al 6, reglas de seguridad Medidas Quimicas, Reglas de redondeo etc.  y el segundo incluirá del 7 al 11.  El promedio de los exámenes parciales constituye el 60% de la nota laboratorio.

B)
Resumen:



Examen # 1 ………………………………………………….30%



Examen # 2…………………………………………………..30%



Asistencia y Práctica…………………………………………20%



Informes de Laboratorio …………………………………….10%



Libreta ……………………………………………………….10%



TOTAL……………………………………………………..100%

D.
LIBRETA DE LABORATORIO 

1.
La  libreta  de  laboratorio  debe  ser  tamaño   7½”  x   9 ¾”   de  carpeta  dura.    La libreta de laboratorio
es quizás el equipo más valioso con que cuenta un investigador.  Algunas directrices que deben
observarse son:

a) Debe ser una libreta encuadernada (no loose-leaf o spiral).

b) Use siempre tinta indeleble, no lápiz (debe ser un record duradero).

c) Nunca borre – cruce sus errores con una línea e inicie su nombre.  Nunca remueva páginas.

d) Anote todos los datos directamente en la libreta.  No escriba en pedazos de papel, para luego anotarlo en la libreta.

e) Enumere las páginas en el lado derecho superior.


2.
El formato a seguir será el siguiente:

a) Primera página:  Nombre, (Núm. de estudiante) curso y sección, instructor y fecha del semestre.

b) Segunda página:  Índice






Título del Experimento

Páginas
c) Pre-informe:

I. Fecha                                                                          previo al comenzar
II. TítuloObjetivos

III. Resumen corto sobre lo que trate el laboratorio 
IV. (por lo menos ¾ de pag.)                                           el laboratorio


V. Datos y cálculos

VI. Conclusión:  Comente sobre los resultados, posible fuentes de error y sobre las técnicas involucradas


E.
EQUIPO PERSONAL PARA TRABAJAR EN EL LABORATORIO
a) Manual de Laboratorio y libreta

d) ropa adecuada
b) Bata




e) zapatos cerrados
c) gafas de seguridad
PROGRAMA DE LABORATORIO

	TEMAS / Laboratorios
	Experimento # 
	Fecha

	Orientación General/Reglas de Seguridad
	Apéndice B (pág. 200)
	Ene. 18

	Medidas Químicas
	Apéndice C (Pág. 205)
	 Ene. 25

	Medidas Químicas/Redondeo, Precisión etc. 
	Apéndice C (Pág. 205)
	Feb. 1

	El uso de la Balanza y Densidad de líquidos y sólidos
	1, 2 (págs. 1 y 7)
	Feb. 8

	Cambios químicos y físicos
	4 (pág. 25)
	Feb. 15

	Radioactividad
	6 (pág. 45)
	Feb. 29

	Ácidos, Bases y Sales
	7 (pág. 55)
	Mar. 7

	Dispersiones Coloidales
	10 (pág. 77)
	Mar. 14

	EXAMEN I (EXPERIMENTOS 1, 2, 4, 6, Reglas de seguridad,  Medidas Químicas, Redondeo, Precisión)
	
	Mar. 21

	Hidrocarburos
	13 (pág. 105)
	Mar. 28

	Hidratos de Carbono
	16 (pág. 135)
	Abr. 4

	Lípidos
	17 (pág. 149)
	Abr. 11

	Proteínas
	18 (pág. 159)
	Abr. 18

	Examen II (EXPERIMENTOS 7, 10, 13, 16, 17, 18, Equipo de laboratorio)
	
	Abr. 25 o Mayo 2


NORMA DEPARTAMENTAL -  Toda falta de honestidad o integridad en el desempeño académico o conducta impropia del estudiante será penalizada.  Dependiendo de la naturaleza y circunstancia de la falta, las sanciones podrían llegar hasta dar al estudiante calificación de ”F” en el curso y formularle cargos ante las autoridades institucionales y pertinentes.  La aplicación de la sanción departamental no excluye la imposición de sanciones a nivel institucional”.
Acomodo razonable - Si algún estudiante tuviese alguna discapacidad que requiriese adaptaciones curriculares o acomodo razonable, si tuviese algún tipo de información médica que desease compartir, o si necesitase arreglos especiales en caso de que el edificio deba ser evacuado, favor de asistir a la Oficina de Servicios para las Personas con Impedimentos (OSPI) localizada en el Centro de Estudiantes Manuel González Pató.

Uso de celulares -  No se permite usar celulares durante la clase y el laboratorio.  Todos los celulares deben estar apagados.[image: image1.png]












